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 A C T A    N° 01/2023.- 
 

 

FECHA   : 04 DE ENERO DEL 2023 

HORA    : 10:15 HORAS  AM. 

LUGAR   : PRESENCIAL  

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:   

 PDTE. DEL CONCEJO      : SEÑOR MANUEL PINO TURRA    

 

1.- CONCEJAL                    : SEÑOR ALEXIS MÉNDEZ URIBE   

2.- CONCEJAL                    : SEÑOR MARCO VALERO JELDRES  

3.- CONCEJAL                    : SEÑOR ALEX VALENZUELA SÁNCHEZ  

4.- CONCEJAL   : SEÑOR JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR  

5.- CONCEJAL    : SEÑOR JOSÉ MERCADO FUENTES  

6.- CONCEJAL                    : SEÑOR JUAN CARLOS BURGOS LABRÍN 

 

 
INASISTENCIAS :       

      

El Presidente del H. Concejo Municipal el Alcalde Manuel Alejandro Pino Turra, dirige esta 

sesión, la Secretaria Municipal Sra. Marcela Elgueta Morales, actúa como Ministro de Fe, dan 

la bienvenida. 

 

Asiste Administrador Municipal, Don Gerardo Jara Matus. 

Asiste Director de Control, Don Ricardo Landaeta.  

Los concejales Marco Valero y José Mercado asisten vía online.  

 

 

Se invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de 

Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 
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A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

ACTAS PARA APROBACION       : No hay. 

 

 

ACTA PARA ENTREGA                : Acta N° 38   

 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 

1) RECIBIDA                             :  

a)SOLICITUD SUBVENCION CLUB DE PESCA Y CAZA 
b)SOLICITUD SUBVENCION BOMBEROS 
c)SOLICITUD SUBVENCION COMITÉ ADULTO MAYOR 

 

 

DESPACHADA                         :  CITACION  A COMISION EDUCACION  

 

C).- CUENTA DE COMISIONES:   TEMAS VARIOS ( ENTREGADA) 

 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.-FIJAR DIETA  CONCEJO AÑO 2023  
 

La ley orgánica constitucional de municipalidades, en su artículo 88, señala que “los concejales tendrán 
derecho a percibir una dieta mensual de entre 7,8 y 15, 6 unidades tributarias mensuales, según determine 
anualmente cada concejo por los dos tercios de sus miembros”. 
 

2.- Distribución de Subvención Voluntariado  , contenido en Presupuesto año 2023 
 

a) Bomberos              $17.500.000   (15.000.000 AÑO 2022).- 
b) Comité de Apoyo al Adulto Mayor  Luz del Futuro  $ 62.400.000  (55.000.000 AÑO 2022).- 

 
3.- Licitación Jardín Infantil La Espiguita de Chacay 

 E.- CUENTA ALCALDE: 

F.- VARIOS  

G.- RONDA 
 

H.- ACUERDOS.- 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 
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DESARROLLO SESION 

ALCALDE: en nombre de Dios damos inicio a la sesión, saludar a los señores concejales y 

funcionarios. Acta para aprobación no hay, entrega de acta N°38.  

SECRETARIA MUNICIPAL: se hará entrega al final de la sesión señor Alcalde porque se están 

corrigiendo en algunos puntos.  

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESACHADA  

ALCALDE: correspondencia recibida la que ustedes conocen, correspondencia despachada 

citación a comisión de educación ¿quién informa?  

 

PTE. COMISION EDUCACION. CONCEJAL ALEXIS MENDEZ  

CONCEJAL MÉNDEZ: Alcalde, saludarlo y saludar a los funcionarios. Tuvimos comisión hace 

un rato con la señora Lorena Gajardo, donde discutimos LA REPOSICIÓN DEL JARDÍN 

INFANTIL DE CHACAY, donde ella entrega los detalles del proyecto, donde el jardín se hará 

en un costado de la plaza. Los concejales preguntaron si se hizo una consulta ciudadana al 

respecto, ella dijo que sí que fueron representantes del Gobierno Regional, eso no quedó muy 

claro. Este proyecto es JUNJI se pagará con distintos estados de pago, se lo adjudicó una sola 

empresa. Lo que nos quedó como la duda, porque hay algunos cuestionamientos de algunos 

vecinos, pero nos gustaría saber qué piensa la comunidad.  

ALCALDE: como en todo proyecto, la inmensa mayoría está de acuerdo, de las propuestas que 

hubo no se llegó acuerdo, porque había un sitio que ya se había comprado, y el terreno que 

estaba vendiendo la señora Wendy tenía un valor muy lejano del metro cuadrado del valor. 

Hubo otros vecinos que tuvieron la idea de hacer el jardín detrás del gimnasio pero algunas tías 

no estuvieron de acuerdo en esconder a los niños detrás del gimnasio. Considerar que varios 

vecinos señalaban que esa parte de atrás de la plaza se estaba utilizando para malas prácticas 

en alcohol y drogas, y lo mejor es que queda al lado del Cecosf. También libera un espacio de 

lo que es la escuela, para que ésta en el futuro pueda crecer. Efectivamente hay un grupo 

minoritario que no está de acuerdo pero se ha conversado con toda la comunidad, con vecinos, 

las tías, la comunidad educativa.  

CONCEJAL MENDEZ: gracias Alcalde, voy a hacer entrega del acta de la comisión.  

ALCALDE: ¿estaríamos de acuerdo entonces?  

Los concejales están de acuerdo por unanimidad.  
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A C U E R D O   Nº 001 

Se acuerda aprobar la propuesta de adjudicación de la licitación pública     ID 4330-10-LR22” 

“REPOSICIÓN PARA JARDÍN INFANTIL  Y SALA CUNA  ESPIGUITA  DE CHACAY”COMUNA DE ÑIQUEN a 

Don Milton Neira Méndez  Rut 13.617.534-3 por un monto de $ 586.520.532 IVA incluido y 217 

días de plazo con recursos celebrado entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Región de Ñuble y  la Ilustre Municipalidad de Ñiquén. 

 

ALCALDE: Segundo acuerdo: Fijar la Dieta del H. Concejo Municipal,   tenemos la L.O.C en el 

artículo 88 señala que los concejales los concejales tienen derecho a percibir una dieta 

mensual entre 7,8 y 15,6 UTM ¿estarían de acuerdo con el anterior?  

Los concejales están de acuerdo por el máximo.  

 

A C U E R D O    Nº 002 - 

 

Apruébese  el pago de  15.6 UTM   para  la dieta del H. Concejo Municipal de Ñiquén, a cancelar   

durante el año 2023 según art. N° 88  ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

   

 

ALCALDE: vamos a ver dos subvenciones para Bomberos y para el Comité de Apoyo al Adulto 

Mayor Luz del Futuro.  

2.- Distribución de Subvención Voluntariado  , contenido en Presupuesto año 2023 
 

a) Bomberos              $17.500.000   (15.000.000 AÑO 2022).- 
b) Comité de Apoyo al Adulto Mayor  Luz del Futuro  $ 62.400.000  (55.000.000 AÑO 2022).- 

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: Alcalde, sobre estas dos subvenciones quedamos en hacer 

comisión el próximo viernes a las 9 de la mañana, y le pedimos a la Secretaria Municipal si 

podía venir comitiva de las organizaciones y la presidenta de la unión comunal.  



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

5 

CONCEJAL MÉNDEZ: Alcalde, respecto a las capacitaciones ¿quedó abierto para que en 

enero para que todos podamos ir a una?  

ALCALDE: sí, quedó abierta.  

CONCEJAL VALERO: consulta ¿cuántas comisiones habrán?  

CONCEJAL BURGOS: una, de finanzas. Hacer mención un poco, las comisiones son de 

finanzas y de bomberos, porque anoche llegó un comunicado que la compañía N°2 de 

bomberos quiere suprimir al personal que tienen, y concentrar todo en San Gregorio, y nosotros 

nos preocupamos porque según don Héctor López no han llegado recursos allá, hay mala 

administración, porque es jefe de los bomberos y presidente de las juntas de vecinos.  

Sobre el adulto mayor, habíamos quedado de acuerdo en hacer una comisión porque decían 

que la municipalidad no ponía nada, que no hacemos aporte.  

ALCALDE: estamos hablando que entre los últimos 4 o 5 años se han puesta más de 300 

millones de pesos.  

CONCEJAL BURGOS: por eso queremos hacer una comisión para ver cómo se invierten los 

recursos y cómo son los gastos, porque nosotros aportamos como el 90% de los recursos.  

ALCALDE: también pueden hacer la consulta de cómo ingresar como socios, porque es abierto 

a la comunidad, porque se podría formar parte del comité.  

CONCEJAL MÉNDEZ: sólo complementar lo de Ñiquén Estación, encuentro preocupante que 

no haya nadie ahí, porque habrá un retraso ya que estaría todo cerrado. Además, el Alcalde ha 

promovido la tercera compañía en Chacay, entonces, es bueno hacer la comisión.  

CONCEJAL MERCADO: es muy importante tener la comisión para ver lo de bomberos, porque 

todas las comunidades necesitan de bomberos, y que le demos a cada cual lo que 

corresponde.  

CONCEJAL VALERO: me sumo a lo indicado por los colegas, y es preocupante, porque uno de 

los objetivos de hacer la tercera compañía era la necesidad de respuesta, entonces, concentrar 

todo en San Gregorio será preocupante frente a una eventualidad, porque serán minutos 

vitales.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: yo también quiero sumarme a esta inquietud, porque la capacidad 

de respuesta será menor, son minutos vitales. Usted como es el presidente. ( le consulta la jefe 

de Control que es jefe de Bomberos en Chacay) 

JEFE DE CONTROL: no puedo pronunciarme aquí en el concejo.  
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ALCALDE: es mejor que lo conversen en la comisión, porque el que tiene dar la explicación es 

el superintendente que fue recién elegido el señor Héctor Torres, todos sabemos que hay 

procesos internos donde nosotros no podemos mucho opinar en cómo se organizan. Porque 

entiendo que esto es una carta de la junta de vecinos, por eso es mejor hacer esta comisión.  

SE FIJA COMISION PARA EL DIA VIERNES 0601.2023 A LAS 9:00  CON 

REPRESNETANTES DE BOMBEROS Y DIRECTIVA COMITÉ LUZ DE FUTURO  

 

CUENTA ALCALDE:  

ALCALDE: dentro de la cuenta estamos muy contentos porque salió aprobado el proyecto de 

pavimentación de Camino Viejo – La Gloria, porque es un tema que venía de hace mucho 

tiempo atrás. Ahora se aprobó la licitación, previo al diseño de la ruta N 47 y la N 253 en tramo 

del 0 al 1360 de la N 253, según lo que está marcado es de Tiuquilemu a lo que junta con don 

Ángelo que tiene la arena, y el otro que es del 3400 o 3600 al 5912 que sería desde la Escuela 

de Virguín hasta el cruce de Las Rosas, son los kilómetros que está marcado en la licitación. 

Cuando se hacen este tipo de licitaciones se nombran el camino desde donde llega hasta 

donde termina, pero dice el kilómetro tanto.  

CONCEJAL MÉNDEZ: consulta sobre otra cosa ¿qué pasa con ese camino cuando uno va al 

cementerio que es bien polémico? Porque cuando llega noviembre hay mucho polvo, y la 

municipalidad tiene que estar constantemente emparejando ¿qué se podrá hacer en ese 

caso?, ¿por qué no se ha presentado algún proyecto?  

ALCALDE: porque el Ministerio de Vivienda no lo permite hasta que no esté el tema del 

alcantarillado, sobre esto último durante el 2023 se estaría arreglando, quizás para fines del 

año comenzar con la primera piedra. Vamos con la ronda.  

 

RONDA:  

CONCEJAL ALEXIS  MÉNDEZ URIBE: Alcalde, dos puntos. Lo primero, es el tema del 

matapolvo, le pido podamos insistir, hay algunos sectores que aún faltan.  

ALCALDE: hemos vuelto a oficiar, hemos llamado, incluso le hice un texto bastante preciso al 

Seremi de Obras Públicas respecto a la materia. Se supone que llegaría entre la primera y 

segunda semana de enero, mientras tanto estamos tirando agua, ya se ha aplicado en Las 

Miras, El Espinal, El Peumo, Huenutil Centro, Huenutil de la Cabrería, estaría faltando La 

Gloria, Tiuquilemu, algunos lugares del sector poniente como Paredones, también en el callejón 

del Molino.  
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CONCEJAL MÉNDEZ: comentarle del problema que estamos teniendo, porque hay cortes de 

luz que se están generando en toda la región, pero hay problemas con la plaza en la 

iluminación y también cuando se va saliendo hacia la rotonda, no sé a raíz de qué se genera 

eso, es importante verificar y porqué se genera, sobre todo ahora, porque en verano la gente 

más sale a la plaza.  

ALCALDE: con respecto al tema de la iluminación hay un tema, que por los cortes, las subidas 

y bajadas, hay que volver la posibilidad de comprar otro elemento para proteger el sistema.  

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ: saludarlos, es el primer concejo del año. Desear 

que todos sus objetivos y metas se hagan realidad, como todo los años hago una recopilación 

de todo lo que pretendemos que pueda inyectar la administración, por eso es que lo invito 

Alcalde a que motive a su equipo de trabajo para que sigamos con los proyectos de veterinario, 

con más remedios a las farmacias, que los proyectos de Prodesal sean muchos más, no puedo 

dejar pasar a que inviten a Secplan a trabajar con proyectos de veredas y luminarias, hacer un 

proyecto de mejoramiento para la plaza, estoy seguro que todo eso debe estar en la carpeta 

pero no puedo dejar de mencionarlo. También hay una meta que es darle una identidad a esta 

comuna, yo me siento orgulloso de ser de Ñiquén, entonces, necesito saber que la gente sepa 

dónde queda Ñiquén, porque cada ciudad tiene su distintivo, entonces necesitamos un 

distintivo. Lo invito a que con los artesanos de la comuna piensen en el algo, y si hay que hacer 

una modificación o trasladar los recursos de un lado para otro, cuente conmigo, porque le va a 

hacer muy bien a Ñiquén. Los insto a que caminemos todos juntos, muchas gracias.  

ALCALDE: efectivamente, estamos avanzando en esa materia, esperamos el 2023 no sólo 

tener el que está en la carretera, sino el que estaría en la plaza de nuestra capital, eso está en 

carpeta y veremos la fuente para financiar, tratando de resguardar los recursos.  

CONCEJAL JUAN CARLOS BURGOS LABRIN: primero que nada saludarlos, deseándoles a 

todos un feliz año. Una cosa que tenía pendiente, usted como presidente de la Amur  ver cómo 

ir cambiando en Prodesal los usuarios, porque siempre están los mismos y la gente alega, y 

usted podría lanzar una propuesta para que un usuario esté 5 años e irlos renovando, porque a 

veces se nota la diferencia, porque la gente alega, porque sé que es un ciclo que se va dando 

pero creo que hay que ir evaluando una forma para ir cambiando los usuarios. Otra cosa 

importante, habían asignado 40 o 50 millones de pesos para hacer proyectos en la comuna, 

para contratar personas calificadas, y se ocuparon 5 millones, sobró dinero?.  

ALCALDE: sucede eso, porque ustedes saben que los proyectos de pavimentación 

participativa son como 10 millones por cada proyecto, entonces, sucede que hay que dejarlo 

igual pero se le paga a la persona cuando el proyecto sale aprobado, y eso depende del 

ministerio.  
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CONCEJAL BURGOS: eso lo hicimos ver en comisión, y lo último, quiero referirme a lo del 

árbol de pascua que se nombró, y decir que las actividades de a fin de año estuvieron lindas. 

Fijándome en el árbol de pascua de San Carlos, que costó 16 millones de pesos versus el de 

aquí que pregunté cuánto había costado, las envergaduras son casi las mismas, quizás faltó el 

trineo para que los niños se sacaran fotos, pero creo que lo vi bien el árbol de aquí. Felicitar a 

la administración por las actividades, sólo pedir que para el próximo año la idea es destacar 

San Gregorio, Chacay, Ñiquén Estación.  

ALCALDE: este año fue complejo, pero está bien, yo creo que para septiembre es bueno 

conversar ese tema y ver qué se hace. El tema del árbol de navidad, este otro año quisiéramos 

agregar algunas cosas pero también agregar que se van  a hacer algunos arreglos en los pisos 

de la plaza. También mencionar que las cosas buenas se deben copiar, por lo que sería bueno 

colocar un sistema de carpas y con algo que pueda entibiar el ambiente.  

CONCEJAL BURGOS: lo último, justo sucedió un corte de luz, entonces, sería bueno tener un 

generador, porque hay una conexión que no está bien hecha.  

ALCALDE: el amigo que vino a colocar el sonido puso todos los enchufes en uno solo, tenía 

que haber diversificado. Esa noche de la previa del año nuevo, fue bonita la actividad pero me 

tocó salir por un vecino que había fallecido en La Pitrilla, estuvimos hasta altas horas de la 

noche. El 17 de enero tendremos que dejar lo que hacemos todos los años para hacer 

actividades con el comité de cultura, así que ahí vamos a estar en contacto.  

CONCEJAL BURGOS: lo último, mencionar que estuvo muy bonita la actividad regalando 

helados y cerezas, ahí eché de menos a mis colegas concejales. Lo encontré entretenido, 

volviendo a retomar la normalidad.  

CONCEJAL JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR: saludarlos a todos, desearles un año mucho 

mejor. Alcalde, voy a ir a curso desde el lunes 09  al viernes 13  de enero , quiero irme el 

domingo pero no me voy en vehículo, voy en bus.  

ALCALDE: no hay problema.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: llegamos al 2023 y lo hemos pedido varias veces, y ya lo habíamos 

conversado y todos concejales estuvieron de acuerdo, que se pusiera el nombre del concejo, el 

año, los nombres, porque si viene una persona de fuera del municipio. A mí nunca me ha 

gustado el trabajo que hicieron en la últimas fotos , y falta la de este período. Esto no es muy 

caro.  

ALCALDE: yo no sé si todavía existirá, pero hay cuadros que lo hacían a acuarela, por eso las 

fotos se hacen en blanco y negro.  
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CONCEJAL SEPÚLVEDA: se lo digo Alcalde, porque después pasa el tiempo.  

ALCALDE: ya vamos a dejar encargado del tema a don Gerardo.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: coloquemos una fecha Alcalde, para tomar la última foto de 

este período.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: lo otro, tengo algunas consultas. Los clubes deportivos que ganaron 

la copa, Torreón, San Jorge y La Gloria, son 3 que van a la copa campeones, y me dijeron que 

querían solicitar para salir a la copa de campeones, no sé si ha llegado un documento.  

ALCALDE: no, hasta el momento no ha llegado nada , que lo pasen por oficina de parte y lo 

manden.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: lo otro, en Belén iba a ir a alguna actividad que usted algo había 

acordado.  

ALCALDE: sí, está aprobado, hay que ver la fecha, que sería el 29 o el 22 de enero, pero eso 

lo tiene que ver el presidente.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: eso era lo mío alcalde.  

ALCALDE: vamos con don Marco Valero y don José Mercado. 

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES : saludarlos a todos, desearles que tengan un 

excelente año. Hay un tema Alcalde, hace un tiempo le planteaba la idea de enviar una carta al 

Gobierno Regional que para el 2023 los recursos que van a destinar a transporte escolar no 

lleguen en mayo o junio, sino que sean los primeros días de marzo, así que comentarles que ya 

enviamos la nota al Gobernador Regional y pueda ser bien recibido por los consejeros 

regionales. Lo otro, hay un comodato que está pidiendo la cooperativa de agua potable de San 

Gregorio para ampliar servicios, esperemos reanudarlos el concejo próximo. Eso es todo, 

muchas gracias.  

CONCEJAL MARCO VALERO JELDRES : Alcalde, lo primero, pasé al centro diurno de 

Chacay, y la mampara de la entrada el vidrio está quebrado para que pongan ojo, porque un 

adulto mayor puede tener un accidente. Lo segundo, quisiera felicitar a las tías de la sala La 

Espiguita, por la gestión que han realizado con la empresa privada, porque ellos apadrinan a 

los niños de la sala cuna y le entregan regalos. Tercero, si es posible poner en las redes 

sociales del municipio, entregar información a la comunidad en cuanto al tema de la prevención 

de incendios. Cuarto, preguntar información sobre el recorrido de Colvindo porque el bus va a 

seguir operativo pero ¿qué pasa con los recorridos del sector poniente?  



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

10 

ALCALDE: entiendo lo mismo, tal cual estaba conversado con ellos, dos o tres veces por 

semana. Están en licitación abierta.  

CONCEJAL VALERO: lo otro Alcalde, ya entregaron los resultados de los FNDR, los 

municipios que se llevaron los mayores fondos fue San Carlos y Chillán, contradiciendo un 

poco la proporción de proyectos postulados y adjudicados, porque hay muchos municipios que 

postularon a muchos proyectos pero fueron menos beneficiados. Sería bueno que usted como 

presidente de la Amur pudiera solicitar al Gobierno Regional más cupos siguiendo los 

lineamientos de la gobernación y el gobierno, para así poder obtener mayores proyectos. Eso 

sería Alcalde, muchas gracias.  

 

SE FIJAN LOS CONCEJOS DEL MES DE FEBRERO  PARA LOS DIAS 21-23 Y 28  

 

ACUERDOS  

A C U E R D O   Nº 001 

Se acuerda aprobar la propuesta de adjudicación de la licitación pública     ID 4330-10-LR22” 

“REPOSICIÓN PARA JARDÍN INFANTIL  Y SALA CUNA  ESPIGUITA  DE CHACAY”COMUNA DE ÑIQUEN a 

Don Milton Neira Méndez  Rut 13.617.534-3 por un monto de $ 586.520.532 IVA incluido y 217 

días de plazo con recursos celebrado entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Región de Ñuble y  la Ilustre Municipalidad de Ñiquén. 

 

A C U E R D O    Nº 002 - 

   

Apruébese  el pago de  15.6 UTM   para  la dieta del H. Concejo Municipal de Ñiquén, a cancelar   

durante el año 2023 según art. N° 88  ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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ALCALDE: gracias. Se levanta el concejo.  

Se levanta la sesión a las 11:36 horas.  

 

 

MARCELA ELGUETA MORALES                                       MANUEL PINO TURRA   

    SECRETARIA  MUNICIPAL                                                     ALCALDE     

           MINISTRO DE FE                              PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

1.- ALEXIS MÉNDEZ URIBE                :_________________________________________ 

 

2.- MARCO VALERO JELDRES     : _________________________________________ 

. 

3.- ALEX VALENZUELA SÁNCHEZ      : _________________________________________ 

 

4.- JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR       :_________________________________________ 

 

5.- JOSÉ MERCADO FUENTES          :_________________________________________ 

 

6.- JUAN CARLOS BURGOS LABRÍN: ______________________________________ 
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